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Señor: 
LUIS ALBERTO MESTA BACA 
Responsable Regional CTVC Tacna  
 
Presente. -  
 
 
Asunto                      : INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE LA 

ALERTA CASO N°008-2022-CTVC-TAC, SUSCITADA EN LA IE N°42241 
HERMÓGENES ARENAS YAÑEZ SITUADA EN EL DISTRITO DE TACNA, 
PROVINCIA DE TACNA, DEPARTAMENTO DE TACNA. 

 
Referencia      : a. INFORME N° D000017-2022-MIDIS/PNAEQW-UTTACN-EDC (16MAY2022) 
    b. OFICIO N° D007-2022-MIDIS/PNAEQW-CTVC/TACNA (13ABR2022) 
  
 
Me dirijo a usted con la finalidad de saludarlo cordialmente a nombre de la Unidad Territorial de Tacna del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma - PNAEQW del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social - MIDIS, programa que tiene por finalidad brindar un servicio alimentario a nuestros usuarios 
constituidos por niños y niñas matriculados en las diversas Instituciones Educativas Públicas (inicial y 
primario) a nivel nacional.  
 
Asimismo, en atención al documento de la referencia b), sobre la alerta reportada al Caso N° 008-2022-
CTVC-TAC suscitada en la IE N° 42241 Hermógenes Arenas Yáñez  con código modular 0843359, situada 
en el distrito de Tacna, provincia de Tacna, departamento de Tacna, en ese sentido remito a su Despacho 
el documento de la referencia a), presentado por la Especialista sobre las acciones realizadas en 
coordinación con los Monitores de Gestión Local, en atención a las alertas reportadas. 
 
Sin otro particular, quedo de Ud. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
ENRIQUE GEOVANNI ORDOÑEZ LOPEZ 

UNIDAD TERRITORIAL TACNA 
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Para :  ENRIQUE GEOVANNI ORDOÑEZ LOPEZ 

UNIDAD TERRITORIAL TACNA 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000016-2022-MIDIS/PNAEQW-UTTACN-KFM (13ABR2022) 
   
Fecha Elaboración: Tacna, 02 de mayo de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y remitir el presente informe dando cuenta 
de las acciones realizadas en atención a la alerta reportada mediante CASO N°0008-2021-CTVC/TACNA 
en cumplimiento a mis funciones como Monitor de Gestión Local, por lo que detallo a continuación: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Con Oficio N° 007-2022-CTVC-TAC (ANEXO 01: Oficio CTVC), emitido y reportado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana, de fecha 13 de ABRIL del 2021, se pone de conocimiento 
sobre lo suscitado, en la IE 42241 HERMÓGENES ARENAS YAÑEZ con código modular 0843359, 
respecto a la alerta Caso N° 008-2022-CTVC-TAC (ANEXO 02: Ficha de Vigilancia), de fecha de 
ocurrencia 28MARZO2021. 

 
II. BASE NORMATIVA 

 
2.1 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

Setiembre del 2021, se aprueba “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y 
Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo PRT-049-PNAEQW-USME - Versión N° 03. 
 

2.2 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 27 de agosto 
del 2021, mediante la cual se aprueba el “Procedimiento para la Actualización del Listado y 
Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega 
de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRO-030-PNAEQWUOP - Versión N° 03. 
 

2.3 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 18 de mayo 
del 2021, mediante la cual se aprueba el “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los 
Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión Nº 
02. 
 

2.4 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 18 de 
octubre del 2021, mediante la cual se aprueba el “Protocolo para la Supervisión de la Prestación del 
Servicio Alimentario en las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta Caso N°008-2022-
CTVC-TAC, suscitada en la IE 42241 HERMÓGENES ARENAS YAÑEZ situada 
en el distrito de Tacna, provincia de Tacna, departamento de Tacna. 
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Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-002-PNAEQW-USME - 
Versión N° 07, que tendrá vigencia a partir del Proceso de Compras Electrónico 2022. 
 

III. OBJETO 
 

3.1 Comunicar las acciones desarrolladas para atención de la Alerta Caso N° 008-2022-CTVC-TAC y 
proceder a su resolución de acuerdo al punto crítico identificado. 

 
 

IV. ANALISIS 
 

4.1 Según Oficio N° 007-2022-CTVC-TAC, durante la visita efectuada por el veedor de CTVC en la IE 
42241 HERMÓGENES ARENAS YAÑEZ con código modular 0843359, se registró 01 punto crítico, tal 
como se detalla a continuación: 
 
1 EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS: 
Durante la entrevista realizada a la presidenta del CAE, señalo que según Actas de Entrega y 
Recepción de Productos N.º 47004, con periodos de Atención del 14/03/2022 al 06/05/2022, la 
atención alimentaria es para 346 usuarios; sin embargo, la I.E cuenta, hasta la fecha con 356 
usuarios/alumnos matriculados, hallándose una diferencia de productos faltantes que no cubre la 
atención alimentaria de 10 usuarios. 
Esta situación descrita podría contravenir lo establecido la RDE - D000145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE numeral 9.3.2. Prestación del Servicio alimentario en situaciones de 
emergencia o fuerza mayor. Asimismo, la RDE D00159-2021 MIDIS/PNAEQW-DE Protocolo para 
la Planificación del menú escolar del PNAEQW, numeral 8.7. posible afectación en la cobertura y 
el aporte nutricional de los escolares de esta institución educativa.  
De igual modo, el D.S N° 006-2018-MIDIS Artículo 03.- objetivo específico del PNAEQW donde 
se garantiza el servicio alimentario durante todos los días de labores escolares a los usuarios del 
programa, sobre todo en esta situación de Emergencia Sanitaria Nacional donde se debe 
fortalecer la seguridad alimentaria de la totalidad de estudiantes del país.  
Asimismo, esta situación podría contravenir la Ley General de Educación N°28044 que establece 
la alimentación escolar en IIEE Públicas en el artículo N°04: “... en la educación inicial y primaria 
se complementa obligatoriamente con programas de alimentación, salud y entrega de materiales 
educativos”.  
Esta situación podría no garantizar el cumplimiento del marco normativo vigente del Programa 
Social. Asimismo, podría estar afectando la calidad y eficiencia del modelo operacional que 
actualmente el programa social viene ejecutando. 
 
 

4.2 Con fecha 09MARZO2022, se realizó la Supervisión de la IE 42241 HERMÓGENES ARENAS YAÑEZ 
con código modular 0843359, en la etapa de RECEPCIÓN Y ALAMACENAMIENTO, la cual fue 
priorizada para brindar la AT respectiva y realizar el apoyo con los formatos de distribución ya que 
realizarían entrega inmediata. Se adjunta al presente el ACTA (ANEXO 03: Acta de Supervisión) 
correspondiente en la cual se brindó Asistencia Técnica al CAE sobre el Procedimiento de 
actualización de usuarios, ACTUALIZACIÓN DE SIAGIE y en la cual se establece el compromiso de 
mantener actualizado atendiendeo oportunamente traslados y matrículas. Cabe resaltar que la 
cantidad de alumnos reportados a esa fecha era de 346 estudiantes lo que coincidía con el número 
entregado. Por ende, se prepararon los formatos de distribución para iniciar la entrega programada 
con fecha 11-03-2022 atendiendo al total de niños matriculados en ese momento. 
 

4.3 Con fecha 14ABRIL2022, mediante SGD se recibe el Oficio y alerta del presenta CASO con lo cual se 
pone de conocimiento al CAE mediante comunicación telefónica y se solicita el reporte actualizado de 
estudiantes, la Presidenta CAE, SRA. MONICA OLIVIA CONTRERAS MEJIA identificada con DNI 
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29419731, informa que a esa fecha no se contaba con el número final de estudiantes pues seguían 
habiendo movimientos y solicita que la constatación se programe para fin de mes fecha en la cual ya 
tendría el número real de estudiantes con seguridad. 

 
4.4 Haciendo el seguimiento remoto correspondiente de acuerdo al Protocolo de Supervisión RDE 301-

2021, se ejecuta la comunicación telefónica con la IE, reportando que a esta fecha cumplieron con 
entregar el 100% de los productos con fecha 21.03.2022 y remitieron las evidencias documentarias 
escaneadas (Acta y Padrón de distribución), cabe señalar que en el Acta de distribución se incluye la 
siguiente observación: 

 

 
 

 
4.5 Que, con fecha 29ABRIL2022, se suscribe el ANEXO 05 PTR-049-PNAEQW-USME: Acta de 

constatación con la presidenta CAE de la 42241 HERMÓGENES ARENAS YAÑEZ con código modular 
0843359 (ANEXO 04: Acta de Constatación), en la cual se deja constancia de que la fecha la IE 
cuenta con 352 estudiantes de los cuales 348 están debidamente matriculados y 3 se encuentran aún 
en nóminas adicionales próximas a aprobarse. La presidenta CAE entregó el reporte SIAGIE (ANEXO 
05: Reportes SIAGIE), a la fecha en el que figuran 356 MATRICULADOS, a los que se les debe restar 
los 13 ALUMNOS TRASLADADOS y a los cuales se les debe sumar 3 alumnos de nóminas asociadas 
que también adjuntó como evidencia, esto hace el total de 348 alumnos que están formalmente 
registrados, faltando aún los 3 alumnos que asisten a la IE actualmente pero de los cuales aún no se 
ha podido aprobar nómina por falta de documentación (estudiantes extranjeros). A continuación, 
evidencia fotográfica de la reunión con la presidenta CAE: 
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4.6 Ante lo descrito debo manifestar que los CAE de la Ruta G03 de mi coordinación, incluida la IE 42241 

HERMÓGENES ARENAS YAÑEZ han recibido CAPACITACIÓN CAE del primer semestre con fecha 
06.04.2022, 07.04.2022 en las cuales se ha detallado el procedimiento para la actualización de 
usuarios descrita en la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 210-2021-MIDIS/PNAEQW. Asimismo, 
se deja constancia que la IE fue supervisada 09.03.2022 reportando un total de 346 matriculados con 
el que se inició la distribución el día 11-03-2022 y que este número de alumnos ha variado 
posteriormente.  
 

4.7 Se debe tener en consideración que con fecha 28.03.2022, CTVC en su visita reportó una diferencia 
de 10 alumnos indicando que se contaba con 356 MATRICULADOS, presumiblemente sin considerar 
el número de alumnos trasladados, o que este número haya sufrido nuevamente una variación, lo que 
deja en claro que a la fecha no es posible establecer un número fijo para la atención, ya que sigue 
habiendo cambios en la cantidad de alumnos; en ese sentido corresponde a CAE determinar el número 
de alumnos a atender por entrega, haciendo un corte previo al armado de la bolsitas para la distribución 
aunque este número cambie una vez esta haya iniciado. Tener en cuenta que en la IE al día de hoy 
según su reporte oficial cuentan con 348 estudiantes y 3 pendientes de integración haciendo un total 
de 352. 

 
4.8 Asimismo, según la RDE N° D000193-2022 MIDIS- PNAEQW-DE, de fecha 28.04.2022, se aprueba 

MODIFICAR el Requerimiento para la contratación de bienes y/o servicios para la prestación del 
servicio alimentario 2022 en la modalidad productos del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000300- 2021-MIDIS/PNAEQW-
DE, en el extremo del Listado de Instituciones Educativas Públicas para la prestación del Servicio 
Alimentario 2022; en dicha RDE se confirma el número de usuarios a ser atendidos en el IE 42241 
HERMÓGENES ARENAS YAÑEZ en 346 usuarios, por lo cual para la atención del incremento se 
deberá realizar para la 3era entrega con el procedimiento de actualización sin RDE con la finalidad de 
levantar la ALERTA.   

 

4.9 Es oportuno manifestar que según los reportes de las IIEE de la ruta G03, durante el presente incio del 
año escolar se han tenido muchas dificultades respecto a la cantidad de usuarios, señalan que 
inicialmente se tuvieron muchos inconvenientes con la matrícula digital, asimismo los alumnos son 
trasladados sin previo aviso y que los PPFF no cumplen con brindar oportunamente la documentación 
requerida, esto dificulta mucho contar con un número fijo de estudiantes. Asimismo con el retorno a la 
presencialidad al 100%, han manisfestado que es problable que los alumnos que se habían retirado 
optando por una IE Privada con educación presencial todos los días, retornen en las próximas semanas 
originando cambios nuevamente, se debe tener en cuenta que ellos actualmente tienen la modaldiad 
de matrícula permanente.  
 

 
V. CONCLUSIONES 

 
5.1 El CAE de la IE 42241 HERMÓGENES ARENAS YAÑEZ con código modular 0843359, recibió 

asistencia técnica sobre protocolo N° 210-2021-MIDIS/PNAEQW, sobre el procedimiento para la 
actualización de usuarios, asumiendo el compromiso de mantener actualizado su SIAGIE, tal como 
figura en el ANEXO 05: Acta de Constatación y en el ANEXO 03: Acta de Supervisión.  
 

5.2 La IE 42241 HERMÓGENES ARENAS YAÑEZ remitió las evidencias documentales en las que figuran 
348 estudientes registrados a la fecha, e informando que tiene pendiente de aprobación 1 nómina 
adicional con 3 estudiantes más, la cual no se ha completado por falta de documentación que deben 
traer los PPFF, sin embargo son niños que estan asistiendo, haciendo un total de 352 estudiantes la 
fecha. 

 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

5.3 A la fecha la IE HERMÓGENES ARENAS YAÑEZ ya se encuentra en proceso de distribución de la 
2da entrega, la cual ha sido programada en base a la RDE 300-2021 con un total de 346 usuarios, 
número que ha sido confirmado en la RDE 193-2022 emitida el 28.04.2022, por lo cual se debrá atender 
el incremento, de corresponder, para la 3era entrega realizando el procedimiento de actualización sin 
RDE, a fin de lograr el cierre de la presente alerta. 
 

VI. RECOMENDACIONES 
 

6.1 Remitir el presente informe al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana para los fines y 
acciones correspondientes. 

6.2 Se recomienda tener en cuenta el contexto actual del movimiento de estudiantes que es un fenómeno 
que se viene observando en todas las IIEE. 

 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

ELIZABETH FATIMA DE LA CRUZ CONDORI 
UNIDAD TERRITORIAL TACNA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 




























































































